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                         SECTORES DE LA POLITICA SOCIAL. 

Alimentación. 

Contribuye al establecimiento de objetivos nutricionales, a la producción de alimentos, las 

mujeres tienen el empoderamiento en las zonas rurales como en las urbanas y son las que 

ayudan a que la alimentación tenga una buena calidad y ayudan a que haya más ingresos 

para los pobres. 

Vivienda. 

En México ha cambiado mucho  ya que sus recursos de una buena vivienda son 

insuficientes y lo que la política de vivienda quiere lograr es examinar la aplicación de la 

política de vivienda social y sus repercusiones en el bienestar de la población. 

Educación.  

Las políticas educativas es el elemento esencial en la configuración del sistema educativo de 

un país, y el ministerio de educación es el responsable de elaborarla para orientar como se 

va a desarrollar la educación. 

Su objetivo es el aprendizaje futuro, posible y deseable de la sociedad, porque los hombres y 

las mujeres somos capaces de aprender a ser mejores, de crear posibilidades inéditas, de 

indagar sobre las maneras de cómo se aprende y asimilar valores, entre muchas otras 

cosas.  

Para la política educativa su prioridad es el mejoramiento de la educación y se dirige en el 

aprendizaje de todos los niños, para una educación equitativa y de calidad. 

Salud.  

Las políticas públicas en el sector salud se encarga de brindar salud a las comunidades junto 

con otros sectores. 

Representan un complemento importante en la prestación de servicios, pero 

lamentablemente, en la mayoría de las sociedades dicho potencial esta en gran medida 

desaprovechado y es muy común que no se llegue a implicar eficazmente a otros sectores. A 

estos servicios de la salud puede que lleguen a tener mucho potencial pero muchas veces 

no tienen los insumos necesarios para poder atender a las personas y es la razón de que 

muchos sectores de salud no funcionen como debe de ser. 



Pobreza. 

Como en muchos otros países, en México la pobreza es un problema histórico que se ha 

dado por mucho tiempo pero a partir del siglo XX algunos organismos participaron en ayudar 

a México para salir de pobreza como el banco mundial (BM), la comisión económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL) y la organización de las naciones unidas (ONU); el 

estado de México asume el combate a la pobreza. 

Durante todos estos años, el combate a la pobreza se ha llevado a cabo a través de la 

canalización de recursos crecientes a programas específicos, la pobreza relativa se redujo 

de manera continua e importante, paso de 90% a 54% y de 62% a 22%  y eso fue gracias a 

las organizaciones que ayudaron a México. 

Atención a grupos sociales. 

La obligación del estado es proporcionar igualdad de oportunidades a todas las personas, y 

especialmente para quienes forman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los 

adultos mayores, niños y adolescentes que están en las calles, a las personas con 

discapacidad. 

La igualdad de oportunidades debe permitir el desarrollo del nivel de vida de las personas, ya 

que muchas veces esos grupos vulnerables no tienen los recursos necesarios para poder 

tener una vida estable, les deben de dar acceso a servicios de salud, educación y trabajo 

dependiendo las necesidades que tengan y así puedan tener una vida digna y con mejores 

posibilidades de bienestar. 

Empleo.  

Muchas  personas dicen que la manera de escapar de la pobreza es tener un trabajo 

pero muchas veces no todos pueden conseguir un trabajo, la OIT se dedica a la 

creación de mayores oportunidades para hombres y mujeres, a efectos de garantizar 

un trabajo e ingresos decentes. para alcanzar esta meta, promueve normas 

internacionales sobre la política de empleo, para poder lograr el pleno empleo, 

productivo y libremente elegido. Y así puedan garantizar el máximo acceso a los 

trabajos necesarios para gozar del trabajo decente.   
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